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REFERENCIA 
RADICADO No. 05001 23 33 000 2013 00386 00 
DEMANDANTE OFELIA ARRUBLA CORREA 
DEMANDADO U.A.E. GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 
PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
ASUNTO Pone en conocimiento respuestas a exhortos 
PROVIDENCIA Auto 
 

Se pone en conocimiento de las partes los escritos de respuesta emitidas por la Asamblea 

Departamental de Antioquia y el Municipio de Ciudad Bolívar (Fls. 157 a 201 y 202 a 204 

del Exp.), frente a los exhortos Nos. 4689 y 4690 del 15 de octubre de 2013, solicitados 

por la parte demandante y decretados en audiencia inicial llevada a efecto ese mismo día 

(Fl. 149 del Exp.). Por tanto, se tienen como pruebas tales escritos y de conformidad con 

lo señalado en el artículo 289 del C. P. C., la parte contra quien se presentó, podrá hacer 

las manifestaciones pertinentes dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este proveído. 

 

Ejecutoriado el presente auto y agotadas las actuaciones pertinentes, continúese con el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

YOLANDA OBANDO MONTES 

MAGISTRADA 
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